
Nota sobre el proyecto de informe de la Comisión sobre la cohesión económica y social

(29 octubre 1996)

 

Leyenda: Nota del 29 de octubre de 1996 expedida por la Representación Permanente de España ante la Unión Europea

sobre el proyecto de informe de la Comisión sobre la cohesión económica y social.

Javier Elorza, Representante Permanente de España ante la Unión Europea, informa que, según fuentes de la Comisión,

se suprimirán del informe las afirmaciones que puedan prejuzgar la futura reforma de la regulación de los fondos

estructurales. Según la Representación Permanente, esta decisión es satisfactoria para los intereses españoles.

Sin embargo, Elorza señala que perjudican a España algunas consideraciones según las cuales existirán casos en los que

no indican explícitamente como posibles objetivos de los fondos estructurales.

Fuente: Secretaría de Estado para la Unión Europea, Madrid, 1016.2.2., 29.10.1996.
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